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1 S o l i c i t u d p e n d i e n t e de aprobac ión 
de la Honorable Cámara . 

S U M A R I O 

1. C i t a c i ó n a sesión especial . L e c t u r a d e la d o c u m e n -
tac ión r e l a c i o n a d a c o n la c o n v o c a c i ó n a sesión e s p e -
c ia l y m a n i f e s t a c i o n e s v inculadas c o n el t r á m i t e y 
considerac ión d e los asuntos c u y o t r a t a m i e n t o se 
p r o p o n e . ( P á g . 7 9 6 4 . ) 

— E n B u e n o s Aires , a los veintiséis días d e ' 
m e s d e abril d e 1 9 8 9 , a la h o r a 1 7 y 4 3 : 

1 

C I T A C I O N A S E S I O N E S P E C I A L 

Sr. Presidente (Moreau). — Con la presencia de 
162 señores diputados queda abierta la sesión 
especial solicitada por varios señores diputados 
en número reglamentario a efectos de considerar 
los proyectos de ley en revisión por los que se 
aprueba el Tratado General de Cooperación y 
Amistad entre la República Argentina y España 
(expediente 126-S.-88) y se crea el Comité de 
Análisis y Seguimiento para la asignación de 
los recursos crediticios previstos en dicho tratado 
(expediente 127-S.-88). 

Por Secretaría se dará lectura del pedido de 
sesión especial formulado por varios señores 

diputados en número reglamentario y de la reso-
lución dictada por la Presidencia. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dicen así: 

B u e n o s Aires , 1 0 d e abri l d e 1 9 8 9 . 

Señor vicepresidente 1e en ejercicio de la Presidencia 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
doctor Eduardo A. Duhalde. 

S / D . 

D e n u e s t r a c o n s i d e r a c i ó n : 
N o s dir igimos a us ted a fin d e solicitarle se c o n v o q u e 

a sesión especial p a r a el d í a 2 6 del c o r r i e n t e , a f in d e 
d e b a t i r el T r a t a d o G e n e r a l d e C o o p e r a c i ó n y A m i s t a d 
e n t r e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a y E s p a ñ a ( 1 2 6 - S . - 8 8 ) y 
el C o m i t é d e Análisis y S e g u i m i e n t o p a r a la as i g n ac i ó n 
d e los recursos credi t ic ios previs tos e n el m i s m o t r a t a d o 
( 1 2 7 - S . - 8 8 ) , q u e fueran s a n c i o n a d o s o p o r t u n a m e n t e p o r 
el H o n o r a b l e S e n a d o d e la N a c i ó n . 

Sin o t r o p a r t i c u l a r lo s a l u d a m o s a t e n t a m e n t e . 

José L. Manzano. — Irma Roy. — Eubaldo 
Merino. — Eduardo Bauzá. — Eduardo 
P. Vaca. 

B u e n o s Aires, 1 9 d e abril d e 1 9 8 9 . 

VISTO la p r e s e n t a c i ó n e f e c t u a d a p o r el señor d i p u t a d o 
José L u i s M a n z a n o y otros señores d i p u t a d o s , e n e l sen-
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tido de que se convoque a la realización de una sesión 
especial para el día 26 de abril próximo, con el objeto 
de considerar los proyectos de ley venidos en revisión 
del Honorable Senado registrados bajo los números de 
expediente 126-S.-88 y 127-S.-88; y 

CONSIDERANDO: 

Los artículos 35 y 36 del Reglamento de la Honorable 
Cámara. 

El vicepresidente le en ejercicio de la Presidencia de 
la Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo 1? — Citar a los señores diputados a la reali-
zación de una sesión especial para el día 26 de abril de 
1989, a las 13 horas, con el objeto de considerar los 
proyectos de ley venidos en revisión del Honorable 
Senado mediante los cuales se aprueba el Tratado Ge-
neral de Cooperación y Amistad entre la República 
Argentina y España (expediente 126-S.-88) y se crea 
el Comité de Análisis y Seguimiento para la asignación 
de los recursos crediticios previstos en el mismo tratado 
(expediente 127-S.-88). 

Art. 2? — Comuniqúese y archívese. 

EDUARDO A. DUHALDE. 

En cumplimiento de esta resolución, se han 
cursado las correspondientes citaciones a los se-
ñores diputados. 

Sr. Presidente (Moreau). — La Honorable Cá-
mara debe resolver si se aboca al tratamiento 
de los asuntos para cuya consideración fue ci-
tada a sesión especial. 

Sr. Siracusano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Siracusano. — Señor presidente: el Trata-

do General de Cooperación y Amistad entre la 
República Argentina y España reviste particular 
importancia. Estimo que su tratamiento legisla-
tivo no ha seguido los pasos correspondientes 
como para que pudiese haber sido estudiado 
con la seriedad y profundidad que requiere el 
asunto. El texto respectivo no estuvo a mi al-
cance ni al de muchos otros legisladores, por 
lo que me gustaría saber quiénes suscribieron el 
respectivo dictamen a fin de que pudiese ser 
tratado en este recinto. 

Además, y para que pueda ser estudiado con 
la responsabilidad que esa normativa impone, 
solicito se dé por levantada esta sesión, pues 
en momento alguno dispuse del respectivo dic-
tamen ni fui citado a las reuniones de comisión 
en que se habría analizado la iniciativa. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: se ha for-
mulado una convocación a esta sesión especial 
a efectos de considerar el proyecto de ley rati-
ficatorio del Tratado General de Cooperación 
y Amistad entre nuestro país y el Reino de Es-
paña, de manera que cualquier reparo que pu-
diera formularse en esta reunión con relación 
al trámite de la iniciativa que nos ocupa que-
daría salvado con el procedimiento de consti-
tuir a la Cámara en comisión —con unidad del 
debate o sin ella— y con la posterior adopción de 
un dictamen por la Honorable Cámara; con tal 
recurso no quedaría omitida instancia reglamen-
taria alguna. 

Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: lo expre-
sado por el señor diputado preopinante no jus-
tifica ni clarifica la observación que he reaii-
z a d o - L ^¡M 

Soy uno de los principales propulsores y de-
fensores de este tratado, en iguales condiciones 
que el suscrito oportunamente con la República 
de Italia. En modo alguno se me puede impu-
tar obstrucción en lo más mínimo para con este 
tipo de acuerdos, pero considero que una nor-
mativa tan importante y compleja debe ser ana-
lizada en profundidad y con suficiente tiempo. 

Sr. Presidente (Moreau). — Señor diputado: 
por Secretaría me informan que los proyectos 
para cuyo tratamiento se ha citado a esta se-
sión especial constan publicados en el Trámite 
Parlamentario 206, del 6 de marzo pasado, y 
obran en la mesa de la Presidencia los respec-
tivos dictámenes de comisión, que cuentan con 
un número de firmas más que suficiente. No 
se alcanza a comprender la posición que plan-
tea el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda no fue citada 
para considerar el Tratado y el dictamen no está 
impreso. 

Sr. Presidente (Moreau). — El documento que 
obra en poder de esta Presidencia es un dicta-
men conjunto de las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Siracusano. — Me atrevo a decir que nin-
guna de las dos comisiones fue citada, y con-
sidero que se debe insistir en la prolijidad de 
nuestros procedimientos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: si se cons-
tituye a la Honorable Cámara en comisión, la 
situación quedará perfectamente salvada. 
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Sr. Presidente (Moreau). — Hay un dictamen 
de dos comisiones. En este instante no puedo 
precisar la fecha en que celebraron sus res-
pectivas reuniones, pero obra en poder de esta 
Presidencia un dictamen suscrito por la mayoría 
de los diputados que componen ambos organis-
mos parlamentarios. 

Sr. Siracusano. — Deseo saber con qué fecha 
fue suscrito tal dictamen y también conocer la 
opinión de los titulares de ambas comisiones, a 
fin de que aclaren la cuestión a que me refiero. 

Sr. Presidente (Moreau). — Es de fecha 2 5 . . . 

Sr. Siracusano. — Si me permite, señor presi-
dente, insisto en que los presidentes de las co-
misiones respectivas nos informen acerca de las 
reuniones de comisión en que se trató este 
asunto. 

Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: si-
guiendo un procedimiento que seguramente no 
cumplió en un ciento por ciento los mecanismos 
establecidos en el reglamento para el tratamien-
to de estas cuestiones, atendiendo a un reque-
rimiento de tipo político y respetando absoluta-
mente todos los criterios objetivos y formales de 
fondo, diría que el 99 por ciento de los bloques 
representados en esta Cámara acompañó en la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda el dicta-
men suscrito por los miembros de la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

Estamos convencidos de que no se ha vulne-
rado principio formal alguno, no se ha violado 
ningún acuerdo político y no ha sido descono-
cido el derecho de los legisladores. 

Los requerimientos en el sentido de dar ur-
gente tratamiento a esta cuestión obedecen al 
hecho de que la sanción del proyecto significará 
una inversión de aproximadamente 3 mil millo-
nes de dólares para las pequeñas y medianas 
empresas y posibilitará el reequipamiento indus-
trial y la generación de puestos de trabajo y de 
divisas. Por tal razón, los legisladores, de manera 
responsable, hemos tomado la decisión de con-
siderar el asunto en esta sesión especial, demos-
trando a la vez la madurez de los dirigentes po-
líticos de la Argentina, quienes más allá de la 
proximidad de una elección están en condicio-
nes de coincidir sobre aspectos que no son de 
un partido sino que apuntan al bienestar gene-
ral de esta sociedad y al cambio positivo que 
las circunstancias exigen. 

Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: discrepo 
de las expresiones del señor diputado preopi-
nante, porque la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda no ha citado a sus miembros para el tra-
tamiento de esta cuestión. 

Deseo señalar que las preocupaciones del se-
ñor diputado Rodríguez me han inquietado de 
antemano. El afirma que la inversión ascende-
ría a 3 mil millones de dólares pero omite decir 
que en el convenio se reincide en los sistemas 
de contratación directa, tema éste que quisiera 
debatir en forma ordenada en esta Cámara. 

De todos modos, la exposición del señor di-
putado Rodríguez no satisface mis inquietudes 
en cuanto a la desprolijidad en la presentación 
del asunto en este recinto. 

Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Alsogaray. — Señor presidente: como in-
tegrante de la Comisión de Relaciones Exterio-
res y Culto, solicito se especifique el día en que 
esta Comisión llevó a cabo su reunión para 
emitir dictamen, pues a mi entender el despa-
cho que me acercaron para firmar fue produci-
do sin que mediara reunión de comisión alguna. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Lo firmó? 

Sra. Alsogaray. — No, señor diputado. 
Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: como uno 
de los autores del pedido de sesión especial voy 
a aclarar a la Cámara —y quizá esto facilite la 
comprensión de los señores diputados— los mo-
tivos a los que obedece dicha solicitud y cuál 
es el trámite que debe seguirse en este tipo de 
sesiones. 

La sesión especial es el camino que tienen 
cinco o más señores diputados para proponer el 
tratamiento de un asunto, a fin de sortear posi-
bles demoras, y significa que por la vía normal 
no estaban dadas las posibilidades de constituir 
al cuerpo para tratar el asunto en cuestión. Por 
lo demás, la reunión de la Cámara en sesión 
especial no compromete la aprobación del tema 
a considerarse; sólo se trata de una vía más 
expeditiva que la habitual. Este es el sentido 
de la convocatoria a sesión especial, que no 
podrá llevarse a cabo si 128 señores diputados 
no están dispuestos a considerar el tema. Pero 
estando la Cámara constituida se ha allanado 
el camino para proceder a su tratamiento y no 
hay otra cuestión a tener en cuenta más que el 

1 respeto al reglamento, la ley y la Constitución. 
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La Constitución establece que es el Parla-
mento quien debe aprobar los acuerdos interna-
cionales; por otra parte, el mecanismo de la 
sesión especial está perfectamente contemplado 
en el reglamento, que de ninguna manera inha-
bilita la posibilidad de formular observaciones. 

El proyecto de ley en revisión relativo a esta 
cuestión fue publicado el día 6 de marzo. Por 
lo tanto, desde esa fecha hasta el momento 
hubo oportunidad de abocarse a su estudio para 
formular las correspondientes observaciones. 

Hasta aquí la cuestión formal; pero hay una 
cuestión política de fondo que es imprescindi-
ble atender. 

Estos convenios bilaterales son controvertidos, 
tienen beneficios y desventajas y su resultado 
final depende de la capacidad que tienen los 
países involucrados para administrarlos. No son 
una garantía de éxito ni de fracaso pero sí re-
presentan una de las escasas oportunidades que 
existen en el mundo —en cuyo comercio la Ar-
gentina participa cada vez menos—, donde la 
oferta de financiamiento para los países del Ter-
cer Mundo es cada vez menor y donde las opor-
tunidades de negocios para países con econo-
mías desquiciadas como la nuestra se reducen 
cada día más. 

La aprobación de estos convenios a escasos 
quince días de una elección presidencial sería 
una señal de madurez de la democracia argen-
tina ante el mundo. Con ello demostraríamos 
que las fuerzas políticas son capaces de llevar 
adelante la acción del Estado por encima de los 
intereses partidarios. Eso es lo que significa la 
firma de un convenio con una potencia extran-
jera. 

Por otra parte, es una muestra de madurez 
de este Parlamento constituir un comité de se-
guimiento que garantice que en la ejecución del 
convenio no se desvirtúen los objetivos que lo 
impulsan por los errores de implementación en 
que suelen incurrir los funcionarios. 

Entendemos también que de ninguna manera 
hemos enervado la posibilidad de que los se-
ñores diputados planteen las objeciones que el 
tema pudiera merecerles. Es cierto que el tra-
tado ofrece múltiples posibilidades de objeción; 
por ejemplo, el tratamiento que se da. al capi-
tal extranjero, la eventual repatriación de ca-
pitales, la disponibilidad de divisas y la facul-
tad de contratación directa. Pero mediante la 
constitución de un comité de seguimiento se 
puede garantizar que estas herramientas, am-
pliamente elásticas, sean utilizadas en beneficio 
del país. 

Reitero que no hemos enervado la facultad 
que los señores diputados tienen de formular 
observaciones; por el contrario, consideramos 
que este acto —que para nosotros es un acto 
legislativo más— constituye un hecho impor-
tante en razón de ser el segundo convenio de 
este tipo al que nuestro país accede, en una 
época en la cual —como he dicho— no existen 
demasiadas oportunidades de esta índole en las 
relaciones económicas internacionales. 

Estos son los motivos que nos llevaron a soli-
citar una sesión especial para considerar este 
tema. 

Sr. Presidente (Moreau). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago mo-
ción de que la Presidencia proceda de acuerdo 
con lo que es práctica establecida en esta Cá-
mara —con la que personalmente discrepo—, 
sometiendo a votación el tratamiento de este 
asunto —para lo cual se necesita en este caso el 
voto de los dos tercios de los miembros presen-
tes—, y que a continuación se declare la Cámara 
en comisión para la consideración del tema. Este 
es el procedimiento reglamentario. 

Aunque no es del caso reiterarla, mi discre-
pancia personal radica en que, según mi opinión, 
basta contar con el quorum necesario para que 
la Cámara se aboque al tratamiento de un 
asunto. 

El doctor Pugliese ha sostenido en estos años 
que la Cámara debe pronunciarse previamente 
con los dos tercios de los votos de los miembros 
presentes, y éste es el procedimiento que se ha 
seguido hasta ahora. De manera que propongo 
que la Cámara lo aplique también en esta opor-
tunidad. 

Sr. Presidente (Moreau). — No habiendo nú-
mero en el recinto, se va a llamar para votar. 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Moreau). — Por requerimiento 
de varios bloques y para facilitar que tomen 
conocimiento del asunto los señores diputados 
que por diversas razones aún no hubieran po-
dido hacerlo, en uso de las atribuciones confe-
ridas a la Presidencia por el artículo 157 del re-
glamento invito a la Honorable Cámara a pasar 
a cuarto intermedio hasta mañana a las 15. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 18 
y 26. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de T a q u í g r a f o s . 


